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ILUSTRE MUNICIPALIDAD   

     T O L T E N 

 

   

REUNION ORDINARIA N° 86 / 2011.- 

      

 En la Ciudad de Nueva Toltén, a 25 días del mes de Abril del año 2011, en  la 

Sala de Sesiones de la Municipalidad de Toltén, se reúne el Concejo Municipal, 

presidido por el Señor Alcalde de la Comuna, Don RAFAEL GARCÍA FERLICE, con 

la asistencia de los (a) siguientes Sres. (a) Concejales (a). 

 

 SR. HERNÁN E. MACHUCA VALLEJOS 

 SR. ANER A. BELLO ULLOA 

 SR.    PEDRO A. ESPARZA SAN MARTÍN 

 SR.   JULIO E. PINCHUMILLA SILVA 

 SRA. GLORIA H. PADILLA FERNÁNDEZ y, 

 SR.    DIODORO A. MEDINA SUAZO. 

 

Siendo las 11,20 horas el Sr. Presidente en nombre de Dios y de la Patria da por 

iniciada la presente Reunión Ordinaria del Concejo Municipal de Toltén. 

 

Punto Nº 1 de la Tabla / Aprobación al Acta de la Reunión anterior. 

 El Sr. Presidente consulta individualmente a los (a) Sres. (a) Concejales (a) por 

la aprobación o modificaciones al Acta de la Sesión anterior, quienes la aprueban por 

unanimidad sin observaciones.                
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Punto Nº 2 de la Tabla / Presentación del Proyecto Mejoramiento de la Plaza de 

Armas de Nueva Toltén. A cargo Don Luis G. Espinoza, Encargado de la Oficina de 

Proyectos del Municipio. 

Se entrega copia del Proyecto a los (a) Sres. (a) Concejales (a).      

 El Sr. Espinoza explica que se trata de un Proyecto presentado al Fondo 

Nacional de Desarrollo Regional para ser ejecutado este año y cuyo monto aproximado 

asciende a los $ 148.000.000.= (ciento cuarenta y ocho millones de pesos) y con la 

bonificación que se está haciendo se llegaría a los $ 160.000.000.= (ciento sesenta 

millones de pesos), la primera parte del Proyecto es de participación ciudadana con la 

clara posibilidad de hacerle algunas modificaciones, la idea es que en general el 

Proyecto se presente a la Comunidad para ver si se está acorde a lo que la gente desea. 

 Don Jorge Muñoz, Arquitecto, encargado de confeccionar el croquis, muestra la 

distribución de la futura plaza. 

 El Sr. Espinoza señala que en cuanto a los árboles, se piensa reemplazar algunas 

especies que no se encuentran en buenas condiciones y otras que no aportan al 

embellecimiento de la plaza, la ubicación de los árboles se conservará sin intervenir.  

 El Sr. Muñoz explica que la distribución de la plaza sería la siguiente: la zona 

cívica se ubicaría hacia Avda. san Martín con un pequeño levante mediante peldaños 

resultando la parte más alta de la plaza, en el mismo lugar se encuentra la parada de 

buses la cual se introduciría más/menos 1,5 metros de la calle para que las máquinas no 

interrumpan el tránsito normal; los espacios de encuentro se traducen a áreas circulares 

que pueden servir para microreuniones de tipo familiar; además se incluye presencia de 

agua pero con juegos del vital elemento, el mobiliario estará compuesto por una garita, 

diferentes tipo d escaños y faroles a media altura. 

 El Concejal Sr. Esparza consulta cual sería la altura desde el eje central en 

relación a la orilla. 

 Se le responde que en total son 80 cts., distribuidos en las cuatro calles. 
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El Sr. Espinoza indica que se debe considerar el hecho que hay una calle que es 

bastante más baja que la otra, la calle 18 de Septiembre ya debe tener ahora unos 50 

cts. Más baja que la calle Gral. Bulnes, quizás esa diferencia aumente con el 

mejoramiento. Agrega que lo que no sea área verde, será zona dura por fuera 

probablemente con algún tipo de baldosas. 

El Concejal Sr. Bello consulta si se intervendrá el entorno, porque no sería 

acorde tener una plaza bonita y un entorno con dos espacios vacíos. 

El Sr. Alcalde manifiesta que en cuanto a eso el Ministerio de justicia Llamó a 

Licitación para el Diseño del Juzgado de Garantía en el sitio que le pertenece. 

El Concejal Sr. Bello consulta que pasará con el otro sitio vacuo. 

El Sr. Alcalde le responde que el Municipio ha estado tratando de comprarlo 

pero aún no se ha podido hacer nada, tiene dueño, es Fiscal. 

El Concejal Sr. Bello dice preocuparle la zona de la parada de buses, no se 

transformará en una zona sucia por mantener más gente. 

El Sr. Muñoz dice que ahí está la discusión, puede haber modificaciones. 

El Sr. Espinoza señala que lo otro sería solamente dejar el espacio para que los 

buses tomen y dejen pasajeros, pero no vaya a ser cosa que después se tenga que 

construir un refugio porque la gente se está mojando y critica la situación. 

El Concejal Sr. Esparza dice que el modelo de la garita de Queule frente a 

Carabineros, le parece un modelo adecuado 

El Sr. Espinoza indica que esa garita es media cerrada, está apta para en el 

verano como un mirador y en el invierno como un refugio. 

El Concejal Sr. Machuca consulta si contempla el tema de los basureros y otros. 

Se le responde que contempla todo lo necesario para ser Plaza de Armas. 

El Concejal Sr. Machuca se refiere a un espacio cerrado central en donde se 

presenten espectáculos artísticos-culturales, retreta dominical, etc. (glorieta) 
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El Sr. Espinoza le comenta que ese tipo de construcción ya se dejo de hacer 

porque no se estaban utilizando aparte de servir para la ingesta alcohólica, al igual que 

los baños, por otro lado esta plaza es demasiado pequeña. 

El Concejal Sr. Bello dice que la idea es que la parada de buses sea abierta e 

impida realizar actos faltos a la moral en su interior. 

El Sr. Espinoza dice que al construir un quiosco en la plaza, habría que eliminar 

el paradero e instalarlo ahí por falta de espacio y porque serviría para ambas cosas.   

El Concejal Sr. Pinchumilla señala que teniendo en cuenta la ubicación de la 

plaza en el corazón de la Comuna, desde el punto de vista del concepto mapuche, sería 

posible colocar algo relacionado con el pueblo mapuche, símbolos mapuches.         

      El Sr. Muñoz le responde que se podría trabajar, hasta el momento no se a 

tocado el tema, pero no es algo que no se pueda hacer, para eso están las 

modificaciones. 

 El Sr. Espinoza indica que no necesariamente debe ser algo totalmente notorio, 

por ejemplo, las luminarias de Villa Los Boldos están intervenidas como un 

instrumento mapuche, acá se podría hacer algo similar. También se puede hacer algo 

con los colores. 

 El Concejal Sr. Bello opina que también se podría colocar algo relacionado con 

la pesca, pensando en un futuro puerto.  

    El Concejal Sr. Esparza señala que le parece muy acertada la renovación de los 

árboles añosos, con piezas que no se desenganchen y que sean una ornamentación 

acorde al Proyecto que se está presentando, siempre en nativo. 

 El Concejal Sr. Medina opina que para esa plaza lo más indicado es la araucaria 

y el mañío. 

 El Concejal Sr. Bello señala que las palmeras también lucirían bien. 

 El Sr. Espinoza dice que el tema de los árboles se verá con más calma, la 

araucaria y la palmera son demasiado lentas y delicadas en su crecimiento. 
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El Concejal Sr. Medina consulta que sucederá con el espacio que quedaría libre 

si no se construyese la garita. 

Se le responde que solamente quedará el espacio para que los buses tomen y 

dejen pasajeros. 

Parte de la asamblea opina que debe haber garita para que la gente no se moje. 

El Sr. Alcalde opina que la garita en el fondo molestaría porque estaría expuesta 

a la zona cívica donde se realizarán los diversos actos oficiales de la Comuna. 

Se opina que también se puede instalar la garita en su emplazamiento anterior, 

en la misma Avda. pero entre calle General Bulnes y Guido Beck de Ramberga. 

 El Sr. Espinoza dice entonces, que en conclusión se mantendría el Proyecto, de 

acuerdo a las opiniones vertidas la garita se eliminaría, no iría un quiosco, cambia la 

ubicación de los mástiles hacia el lado derecho, trabajar algo relativo a la etnia 

mapuche seguramente en la baldosa y la instalación de una escultura alusiva a la pesca.  

   

Punto Nº 3 de la Tabla / Varios. Sin intervenciones 

 

Próxima Reunión Ordinaria de Concejo, el día lunes 29 de Abril de 2011, a las 

11,00 horas en el Gimnasio Municipal de Nueva Toltén. 

Se levanta la sesión siendo las 12,25 horas. 

 

 

 

SR. HERNÁN MACHUCA VALLEJOS SR. ANER A. BELLO ULLOA  

  CONCEJAL     CONCEJAL 
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SR. PEDRO ESPARZA SAN MARTÍN SR. JULIO PINCHUMILLA SILVA 

  CONCEJAL     CONCEJAL 

 

 

 

SRA. GLORIA PADILLA FERNÁNDEZ SR. ANTONIO MEDINA SUAZO 

  CONCEJALA     CONCEJAL 

 

 

 

SR. RIGOBERTO NEGRÓN SANTAND SR. RAFAEL GARCÍA FERLICE                        

S E C R E T A R I O   P R E S I D E N T E 

 

 

 

Jmp//.. 


